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Itagüí, 4 de Noviembre de 2022
  
SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  ITAGÜÍ (REPARTO)  
E.S.D

REFERENCIA:     	ACCION DE TUTELA
ACCIONANTE:	SANDRA MILENA ALZATE ABREU
AFECTADO:              DAYANNA RAMOS ALZATE ( HIJA)
ACCIONADO:	SURA EPS    

SANDRA MILENA ALZATE ABREU, identificada con la cedula de ciudanía Nro 32.351.637 de Itagui,  como agente oficioso de mi hija DAYANNA RAMOS ALZATE, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurren SURA EPS, a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo de su derecho fundamental a la salud, en conexidad con su derecho fundamental a la vida se me conceda las peticiones que más adelante entro a determinar con base en los siguientes:
 
					HECHOS
 
PRIMERO: Actuando en representación de mi hija mayor de edad DAYANNA RAMOS ALZATE,  que presenta el diagnostico de EPILEPSIA REFRACTARIA-CUADRIPARESIA- ENCEFALOPATIA EPILEPTICA-GASTROSTROMIA, diagnosticada por el médico tratante y que aporto con esta tutela 
 
SEGUNDO: Igualmente aporto la certificación de discapacidad expedida por la secretaria de gobierno de Itagüí, donde se aprecia la  discapacidad de mi hija DAYANNA y el nivel de dificultad en el desempeño  con su respectivo perfil de funcionamiento, con esto demuestro la incapacidad que tiene mi hija para llevar una vida normal de una joven de 25 años de edad

TERCERO: La EPS SURA, le prestó a mi hija asistencia médica hasta el 30 de octubre  del 2022, porque mi hija cumplió 25 años de edad, y de allí en adelante hasta ahora, dicha asistencia se le ha negado en forma absoluta, argumentando que mi hija es mayor de edad y debe ser afiliada o ingresada al sistema por otro medio y no por mi grupo familiar, que está en cabeza mía y lo tengo afiliada como beneficiaria por la discapacidad que presenta que sufre de hace tiempo.
 
CUARTO: La atención requerida por mi hija ha tenido que ser asumida de manera particular, ante la negligencia de la EPS SURA,  mi grupo familiar es de muy escasos recursos económicos, soy madre cabeza de familia,   motivo por el cual a mi como madre, me  ha sido imposible, a pesar de nuestra voluntad de sufragar todos los gastos que demande la atención, tratamientos y recuperación de la salud de mi hija.
 
QUINTO:  Solicito con mucho respeto y de acuerdo a la ley estatutaria de salud, sea mi hija reingresada al sistema de  salud ante la EPS SURA, con el fin de que mi hija DAYANNA RAMOS ALZATE, sea atendida como antes de cumplir la mayoría de edad, y como mi beneficiaria.  

SEXTO: Determina el Plan de Salud Obligatorio, y el artículo 163 de la Ley 100 de 1993 integrar como beneficiarios a los hijos menores de 18 años que formen parte del núcleo familiar y que dependan económicamente del afiliado, y a los mayores de 18 con incapacidad permanente, así como a los menores de 25 que sean estudiantes con dedicación exclusiva y tengan la aludida relación de dependencia.
 
"La nueva reglamentación, que desarrolla la normatividad legal sobre el Plan Obligatorio de Salud, ha evolucionado en lo concerniente al mencionado motivo de exclusión de los servicios para la familia del afiliado y, en vez de exigir que se diagnostiquen posibilidades de curación, señala como motivo de exclusión del Plan el hecho de que se sufra de una enfermedad para la cual "no existan posibilidades de recuperación", concepto este que resulta mucho más amplio que el anterior, ya que incorpora las modalidades de atención aplicables a quien, sin alcanzar la eliminación definitiva de sus males, puede obtener, mediante procedimientos médicos o quirúrgicos, los niveles de salud que, por crisis, ataques o progresivo deterioro, había perdido. Se trata, entonces, de recobrar o restablecer la salud del paciente, tal como lo en tienden los diccionarios médicos especializados (Cfr. Diccionario Ilustrado de Medicina, Dorland. Madrid: Ed. Mc.Graw Hill, 1988 y Diccionario Médico Roshe. Barcelona: Ed. Doyma, 1993)".

SÉPTIMO: además las "Actividades, procedimientos e intervenciones de tipo curativo para las enfermedades crónicas, degenerativas, carcinomatosis, traumáticas o de cualquier índole en su fase terminal, o cuando para ellas no existan posibilidades de recuperación".
 
"De su contenido puede deducirse que la cobertura del Plan Obligatorio de Salud cobija a los beneficiarios en cuanto pueda establecerse que los servicios médicos, asistenciales o quirúrgicos serán aptos para la recuperación de la salud del paciente, en los términos descritos.
 
Pero, además, la misma disposición autoriza que se brinde "soporte psicológico, terapia paliativa para el dolor, la disfuncionabilidad  y la incomodidad o terapia de mantenimiento".
 
Lo dicho significa que las entidades, públicas o privadas, encargadas de llevar al afiliado y a su familia los beneficios del Plan Obligatorio de Salud no pueden ya esgrimir el diagnóstico de que la enfermedad es incurable como razón válida para negar todo tipo de atención al paciente".



			DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO
 
Con la omisión por parte de la EPS demandada estimo se está violando el derecho a la salud en conexidad con el derecho fundamental a la vida e integridad personal en relación a los artículos 44, 47, 48 y 49 de la Constitución Política.
 
			CONCEPTO DE VIOLACIÓN
 
Afirma la Corte Constitucional: "Pese al carácter irrenunciable que le atribuye el artículo 48 de la Constitución, el derecho a la seguridad social no tiene en sí mismo -como regla- el carácter de fundamental, excepto en los casos de conexidad, directa y claramente establecida, con derechos de tal naturaleza que puedan ponerse en peligro por la ineficaz o deficiente prestación de aquélla".
 
Así mismo en sentencia C-408 del 15 de septiembre de 1994. M.P.: Dr. Fabio Morón Díaz; "...de un derecho asistencial o prestacional que hace parte de los que la Carta Política distingue bajo la denominación de sociales, económicos y culturales, cuya plena cobertura es para el Estado y para la sociedad un objetivo a cuyo logro deben entregar los mayores esfuerzos, pero en modo alguno resulta exigible con la inmediatez y primacía que la Constitución reconoce a los derechos fundamentales".
 
La Corte sustentó el referido criterio así:
 
"...la extensión de todos los servicios propios de la seguridad social a la totalidad de la población es un objetivo o programa del Estado colombiano, no necesariamente alcanzado por el solo hecho de haberse promulgado la Constitución de 1991, lo cual explica que ésta misma haya puesto de presente en su artículo 48 que "el Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la ley".
 
"El contenido material de la seguridad social consiste, pues, en un Sistema de prestaciones que se concretan en cabeza del sujeto protegido dentro de condiciones fijadas por la Constitución y por la ley, dadas ciertas situaciones previstas por la normatividad y previo el cumplimiento de los requisitos que ésta contemple.
 
No obstante, en la Constitución ha sido señalado de manera expresa el caso de los niños, cuyo derecho a la seguridad social es fundamental y susceptible, por tanto, de ser reclamado, mediante el ejercicio de la acción de tutela, de manera inmediata aunque no incondicional.
 
Ello es así por cuanto el artículo 44 de la Carta enuncia este derecho entre los que se reconocen a los niños con carácter prevalente, a la par que el 48 supedita la prestación del correspondiente servicio público a los términos y forma que determine la ley".
 
La Sala Plena de la Corte, en la citada sentencia, especificó que el tratamiento especial concedido por la norma superior a los niños tiene el alcance de un privilegio o superioridad, que debe su razón de ser a las condiciones de debilidad e indefensión, dada la trascendental etapa de configuración física y mental por la que cruzan.
 
"Es evidente que las obligaciones radicadas en las entidades y organismos, públicos y privados, que tienen a su cargo la seguridad social se intensifican y amplían en la medida en que estén de por medio la salud y la vida de los niños, por lo cual, tratándose de ellos, aumentan de modo considerable las posibilidades de su vulneración por negligencia, descuido  desconocimiento del nivel preferente al que han sido elevados por la propia Constitución".
 
La Convención sobre Derechos del Niño, ratificada por Colombia y aprobada mediante la Ley 12 de 1991, y en el orden interno en la clara advertencia del Decreto Ley 1298 de 1994, mediante el cual se expidió el Estatuto Orgánico del Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuyo artículo 10 establece:
 
"Artículo 10. Derecho a la seguridad social para los niños. De conformidad Con lo dispuesto en la Ley 12 de 1991, el Estado reconocerá a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, y adoptará las medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con la legislación vigente".
 
"Respecto de la condición aludida, la Corte estima importante relievar el genuino alcance del término "curación", que no necesariamente implica erradicación total de los padecimientos sino que involucra las posibilidades de mejoría para el paciente, así corno los cuidados indispensables para impedir que su salud se deteriore o disminuya de manera ostensible, afectando su calidad de vida".
 
En Sentencia T-068 del 22 de febrero de 1994, la Sala expuso:
 
"El entendimiento de la norma no puede ser (...) el de que la entidad de seguridad social esté autorizada para interrumpir un tratamiento a quien estaba derivando de él evidentes progresos con mucha mayor razón si (...) es factible obtener mejoría del paciente mediante la terapia y los controles regulares, favoreciendo así una notable disminución de sus deficiencias. No podría aceptarse constitucionalmente que fuera lícito y permitido a un organismo de seguridad social del Estado desentenderse absolutamente del tratamiento y los cuidados que requiere un paciente cuya salud, de manera necesaria, habrá de sufrir notables detrimentos si aquél se interrumpe; menos si el daño causado por la interrupción de la asistencia médica, fisioterapéutica u hospitalaria puede llegar al punto en que la calidad de vida de la persona resulte seriamente degradada".
 
Dentro de aquel fallo se acentuó que la curación envuelve el agregado de procedimientos para tratar una enfermedad o afección.
 
Determina el Plan de Salud Obligatorio, y el artículo 163 de la Ley 100 de 1993 integrar como beneficiarios a los hijos menores de 18 años que formen parte del núcleo familiar y que dependan económicamente del afiliado, y a los mayores de 18 con incapacidad permanente, así como a los menores de 25 que sean estudiantes con dedicación exclusiva y tengan la aludida relación de dependencia.
 
"La nueva reglamentación, que desarrolla la normatividad legal sobre el Plan Obligatorio de Salud, ha evolucionado en lo concerniente al mencionado motivo de exclusión de los servicios para la familia del afiliado y, en vez de exigir que se diagnostiquen posibilidades de curación, señala como motivo de exclusión del Plan el hecho de que se sufra de una enfermedad para la cual "no existan posibilidades de recuperación", concepto este que resulta mucho más amplio que el anterior, ya que incorpora las modalidades de atención aplicables a quien, sin alcanzar la eliminación definitiva de sus males, puede obtener, mediante procedimientos médicos o quirúrgicos, los niveles de salud que, por crisis, ataques o progresivo deterioro, había perdido. Se trata, entonces, de recobrar o restablecer la salud del paciente, tal como lo en tienden los diccionarios médicos especializados (Cfr. Diccionario Ilustrado de Medicina, Dorland. Madrid: Ed. Mc.Graw Hill, 1988 y Diccionario Médico Roshe. Barcelona: Ed. Doyma, 1993)".
 
En verdad, el Decreto Reglamentario 1938 de 1994, establece en su artículo 15, literal m), dentro de las exclusiones de la atención que se ofrecen por el Plan Obligatorio de Salud:
 
"Actividades, procedimientos e intervenciones de tipo curativo para las enfermedades crónicas, degenerativas, carcinomatosis, traumáticas o de cualquier índole en su fase terminal, o cuando para ellas no existan posibilidades de recuperación".
 
"De su contenido puede deducirse que la cobertura del Plan Obligatorio de Salud cobija a los beneficiarios en cuanto pueda establecerse que los servicios médicos, asistenciales o quirúrgicos serán aptos para la recuperación de la salud del paciente, en los términos descritos.
 
Pero, además, la misma disposición autoriza que se brinde "soporte psicológico, terapia paliativa para el dolor, la disfuncionabilidad y la incomodidad o terapia de mantenimiento".
 
Lo dicho significa que las entidades, públicas o privadas, encargadas de llevar al afiliado y a su familia los beneficios del Plan Obligatorio de Salud no pueden ya esgrimir el diagnóstico de que la enfermedad es incurable como razón válida para negar todo tipo de atención al paciente".
 
		PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 5°y 9° del Decreto 2591 de 1991 ya que lo que se pretende es que se garantice mi derecho a la salud, a mi integridad física y humana en conexidad con mi derecho a la vida y toda vez que carezco de cualquier otro medio de defensa para los fines de exclusión de la acción de tutela.
 
Para los efectos de que trata el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido demanda similar por los mismos hechos.

				PETICION

Solicito con mucho respeto y de acuerdo a la ley estatutaria de salud, sea mi hija reingresada al sistema de  salud ante la EPS SURA, con el fin de que mi hija DAYANNA RAMOS ALZATE, sea atendida como antes de cumplir la mayoría de edad, y como mi beneficiaria y además por la patología que presenta y según lo  Determina el Plan de Salud Obligatorio, y el artículo 163 de la Ley 100 de 1993 integrar como beneficiarios a los hijos menores de 18 años que formen parte del núcleo familiar y que dependan económicamente del afiliado, y a los mayores de 18 con incapacidad permanente, así como a los menores de 25 que sean estudiantes con dedicación exclusiva y tengan la aludida relación de dependencia.


 


				ANEXOS
 
Documentos de identidad de la suscrita y de mi hija 
Fotocopia de historia clínica de mi hija 
Fotocopia de certificado de discapacidad de mi hija, expedido por la secretaria de gobierno de  del municipio  de Itagüí el cual certifica que la discapacidad  de mi hija DAYANNA
 		
				NOTIFICACIONES
 
ACCIONADA: El director de la EPS SURA, puede notificarse en la sede Administrativa 
 
ACCIONANTE: 


SANDRA MILENA ALZATE ABREU
C.C. No. 32.351.637 de Itagüí
Dirección: Calle 33  No. 38-41, apartamento 101, Itagüí-Barrio san José.
Teléfono: 3135478681
Correo electrónico: sandrabreu79@hotmail.com
